
CONVENIOS

✓ INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE EDUCACIÓN SUPERIOR.

✓ INSTITUCIONES EDUCATIVAS PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO
HUMANO.

CONVENIOS CON:

✓ INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR 

✓ INSTITUCIONES PARA EL TRABAJO Y EL 

DESARROLLO HUMANO



REQUISITOS SERVIDORES PÚBLICOS Y SU GRUPO FAMILIAR

✓ Carnet vigente que lo acredite como servidor público del Municipio
de Itagüí.

✓ Documento que certifique la afinidad con el servidor público.

✓ Acercarse a la Oficina Para el Desarrollo Humano y la Educación
Superior de la Secretaria de Educación para solicitar la carta de
descuento.



REQUISITOS COMUNIDAD ITAGÜISEÑA

✓ Ser habitante del municipio de Itagüí.

✓ Debe dirigirse a la Secretaría de Gobierno del Municipio de Itagüí
con la copia de los servicios públicos y documento de identidad
original, para solicitar un certificado de residencia o vecindad a
nombre del estudiante. Certificado sin costo alguno.

✓ Con el certificado de residencia o vecindad, debe acercarse a la
Oficina Para el Desarrollo Humano y la Educación Superior de la
Secretaria de Educación para solicitar certificado para de descuento
en matrícula.



ESCUELA DE AUDIO Y SONIDO

BENEFICIOS

• Todos los programas.

• Descuento: 25%

• Los beneficios son para la comunidad
itagüiseña y los servidores públicos, con
su grupo familiar hasta el segundo grado
de consanguinidad y de afinidad.

LOGO



CENTRO TÉCNICO DE FORMACIÓN EN SISTEMAS

BENEFICIOS

Costos de matrícula en programa TÉCNICO
por todos los semestres que tenga el
programa.

Descuento: 40%

Los beneficios son para los habitantes de
Municipio de Itagüí y los servidores públicos
con su grupo familiar hasta el segundo
grado de afinidad y consanguinidad.

LOGO



CORPORACIÓN UNIVERSITARIA DE COLOMBIA IDEAS

BENEFICIOS
• Descuento en los costos de matrícula para técnicas

laborales por competencias por semestre.

• Descuento: 16%

• Auxiliar de educación para la primera infancia.

• Entrenamiento deportivo.

• Tránsito y transporte y seguridad vial.

• Gestión del talento humano con énfasis en
nómina y prestaciones sociales.

• Formación en conocimientos académicos en 
idiomas, niveles A1, A2, B1, B2, C1.

• Los beneficios son para habitantes del Municipio
de Itagüí remitidos por la Secretaría de Educación.

LOGO



FORMACIÓN TÉCNICA POR COMPETENCIAS

BENEFICIOS

• Todos los programas técnicos laborales.

• Descuento: 40%

• Los beneficios son para toda la comunidad
itagüiseña y los servidores públicos con su
grupo familiar hasta el segundo grado de
afinidad y consanguinidad.

LOGO



CORPORACIÓN ACADEMIA TECNOLÓGICA DE COLOMBIA - ATEC

BENEFICIOS
• ATEC, se compromete a otorgar a los

habitantes y funcionarios públicos
remitidos por la Secretaría de Educación
del Municipio de Itagüí, descuentos en los
costos de matrícula del 20% en todos los
programas y durante todos los períodos
académicos que contemple el programa
respectivo.

• En el caso de los funcionarios públicos,
los beneficios se hacen extensivos a sus
familias hasta el segundo grado de
consanguinidad y de afinidad.

LOGO



INSTITUCIÓN TÉCNICA EN SALUD 

BENEFICIOS

• Todos los programas.

• Descuento: 40%

• Los beneficios son para la comunidad
itagüiseña y los servidores públicos, con
su grupo familiar hasta el segundo grado
de consanguinidad y de afinidad.

LOGO



POLITÉCNICO DE INVESTIGACIÓN ODONTOLÓGICA 

BENEFICIOS

• Todos los programas.

• Descuento: 10%

• Los beneficios son para toda la comunidad
itagüiseña y los servidores públicos con su
grupo familiar hasta el segundo grado de
afinidad y consanguinidad.

LOGO



TEACHING LANGUAGE SERVICES

BENEFICIOS
• Descuento en los costos de matrícula en todos los

programas durante todos los períodos académicos.

• Descuento: 20%

• Los beneficios son para habitantes del Municipio de Itagüí
remitidos por la Secretaría de Educación y servidores
públicos con su grupo familiar hasta el segundo grado de
afinidad y consanguinidad.

LOGO



ACADEMIA DE BELLEZA Y ESTÉTICA AVANZA

BENEFICIOS

• Descuento en los costos de matrícula en todos
los programas durante todos los períodos
académicos.

• Descuento: 10% en cada uno de los niveles.

• Los beneficios son para habitantes del Municipio
de Itagüí remitidos por la Secretaría de Educación y
servidores públicos con su grupo familiar hasta el
segundo grado de afinidad y consanguinidad.

LOGO



EDU PROGRESAR S.A.S.

BENEFICIOS
• EDU PROGRESAR S.A.S. se compromete 

a otorgar a los habitantes y funcionarios 
públicos remitidos por la Secretaría de 
Educación de EL MUNICIPIO, 
descuentos en los costos de matrícula 
del 30% en el programa veterinaria y 
durante todos los períodos académicos 
que contemple el programa respectivo. 

•

• En el caso de los funcionarios públicos, 
los beneficios se hacen extensivos a sus 
familias hasta el segundo grado de 
consanguinidad y de afinidad.

LOGO



CORPORACIÓN UNIVERSITARIA AMERICANA

BENEFICIOS
• LA CORPORACIÓN UNIVERSITARIA AMERICANA - LA 

AMERICANA, se compromete a otorgar:

• a) Descuento adicional, sobre el valor calculado después 
de aplicar el descuento general otorgado por la 
Institución, durante toda la carrera profesional así:

• Porcentaje 5% de descuento de 1 a 10 estudiantes 
matriculados, Porcentaje 10% de descuento después de 
11.

• b) 5% de descuento adicional, sobre el valor calculado 
después de aplicar el descuento general otorgado por la 
Institución, para programas de posgrado, para los 
habitantes, empleados y familiares en primer grado de 
consanguinidad del Municipio de Itagüí remitidos por la 
Secretaría de Educación.

• c) 5% de descuento sobre el valor de los programas de 
educación continua.

LOGO



CAEQUINOS

BENEFICIOS
• LA CORPORACIÓN DE ALTOS ESTUDIOS EQUINOS DE 

COLOMBIA - CAEQUINOS, se compromete a otorgar 
beneficios económicos del 15% de descuento en técnicas 
laborales a los habitantes, empleados y familiares en 
primer grado de consanguinidad del Municipio de Itagüí 
remitidos por la Secretaría de Educación.

• En programas de extensión CAEQUINOS otorgará 10% de 
descuento a los habitantes del Municipio y 15% a 
empleados.

•

• En todos los casos se exigirá el certificado 
correspondiente, para habitantes certificado de 
residencia emitido por la Secretaría de Educación del 
Municipio de Itagüí a través de la Oficina Para el 
Desarrollo Humano y la Educación Superior, para 
empleados certificado laboral vigente. 

LOGO



UNISABANETA

BENEFICIOS
• UNISABANETA, se compromete a otorgar beneficios económicos del 15% de 

descuento en técnicas laborales y programas de pregrado, a los habitantes, 
empleados y familiares en primer grado de consanguinidad del Municipio de 
Itagüí remitidos por la Secretaría de Educación. 

• En especializaciones otorgará 10% de descuento a los habitantes del 
Municipio y 20% a los empleados, para todo el programa académico y se 
aplicará únicamente a estudiantes nuevos.

• En programas de extensión 10% de descuento a los habitantes del Municipio 
y 15% a empleados.

• En todos los casos se exigirá el certificado de residencia emitido por la 
Oficina Para el Desarrollo Humano y la Educación Superior, para empleados 
certificado laboral vigente.

•

LOGO



UNIVERSIDAD AUTÓNOMA LATINOAMERICANA

BENEFICIOS

• Programa de Ingeniería informática.

• Programa de Economía.

• Descuento: 50%

• Los beneficios son para la comunidad itagüiseña

• (Se exige mantener promedio 3.5)

•

LOGO



UNIVERSIDAD NACIONAL ABIERTA Y A DISTANCIA

BENEFICIOS

• Programas de educación permanente,
educación continuada, pregrado,
posgrado y portafolio INVIL.

• Descuento: 15%

• Los beneficios son para la comunidad itagüiseña.

LOGO



INSTITUTO TÉCNICO DE ARTES ELADIO VÉLEZ

BENEFICIOS
• LA SOCIEDAD DE MEJOS PÚBLICAS DE ITAGÜÍ-

INSTITUTO TÉCNICO DE ARTES ELADIO VÉLEZ se 
compromete a otorgar descuento del 10% en cada 
uno de los niveles, a los habitantes del Municipio 
de Itagüí y servidores públicos remitidos por la 
Secretaría de Educación. 

•

• PARÁGRAFO: para el caso de los servidores 
públicos los beneficios se hacen extensivos al 
grupo familiar hasta el segundo grado de 
consanguinidad y de afinidad.

• En todos los casos se exigirá el certificado de 
residencia, para empleados certificado laboral 
vigente.

LOGO



UNIMINUTO

BENEFICIOS
• UNIMINUTO se compromete a otorgar a los

habitantes y servidores públicos remitidos por la
Secretaría de Educación de EL MUNICIPIO,
descuentos en los costos de matrícula del 10% en
el primer período académico en todos los
programas y el 5% durante todos los períodos
académicos restantes que contemple el programa
respectivo.

• PARÁGRAFO: En el caso de los funcionarios
públicos, los beneficios se hacen extensivos a sus
familias hasta el segundo grado de consanguinidad
y de afinidad.

LOGO



CENTRO DE SISTEMAS DE ANTIOQUIA
CENSA

BENEFICIOS
• CENSA se compromete a otorgar a los habitantes y

funcionarios públicos remitidos por la Secretaría de
Educación 15% en costos de matrícula para los
programas de inglés nivel B2 y entrenamiento
deportivo y actividad física. todos los programas

• Para los demás programas descuento del 20%,
durante todos los períodos.

• Los beneficios son para toda la comunidad itagüiseña y
los servidores públicos con su grupo familiar hasta el
segundo grado de afinidad y consanguinidad.

LOGO



K-SPORT

BENEFICIOS
• K-SPORT se compromete a otorgar un 35% de descuento

en los costos de matrícula a los habitantes y servidores
públicos remitidos por la Secretaría de Educación de EL
MUNICIPIO. El beneficio se otorga durante todos los
semestres que tenga el respectivo programa y no será
acumulable con otros descuentos que otorgue la
institución.

• PARÁGRAFO: En el caso de los funcionarios públicos, los
beneficios se hacen extensivos a sus familias hasta el
segundo grado de consanguinidad y de afinidad. En todos
los casos para obtener los beneficios deberán cumplirse
los requisitos de carácter académico.

LOGO



QUICK LEARNING

BENEFICIOS
• QUICK LEARNING, se compromete a otorgar a los

estudiantes del sector educativo y servidores
públicos remitidos por la Secretaría de Educación de
EL MUNICIPIO, descuento en el costo total del
programa presencial y online que equivale al 45%
del programa presencial y en el programa online
descuento aplicado al costo total del 59% de
descuento. Los anteriores descuentos tendrán en
Reajuste anual de acuerdo con el IPC + 3 puntos.

•

• PARÁGRAFO: En el caso de los funcionarios
públicos, los beneficios se hacen extensivos a sus
familias hasta el segundo grado de consanguinidad.

LOGO



POLITÉCNICO GRANCOLOMBIANO

BENEFICIOS

EL POLITÉCNICO GRANCOLOMBIANO, se
compromete a otorgar a los habitantes y
funcionarios públicos remitidos por la
Secretaría de Educación de EL MUNICIPIO,
descuentos en los costos de matrícula del
10% en todos los programas durante todos
los períodos académicos que contemple el
programa respectivo.

LOGO



POLITÉCNICO INTEGRAL COLOMBIANO

BENEFICIOS
EL POLITÉCNICO INTEGRAL COLOMBIANO se
compromete a otorgar descuentos del 15% en los costos
de matrícula para los programas TÈCNICO LABORALES y
un descuento del 15% en los costos de MATRÌCULA
BACHILLERATO SEMIESCOLARIZADO para los habitantes
del Municipio remitidos por la Secretaría de Educación
del Municipio de Itagüí. PARÁGRAFO: para los
funcionarios públicos, los beneficios se hacen extensivos
al grupo familiar hasta el segundo grado de
consanguinidad y segundo de afinidad.

LOGO



ALYSO

BENEFICIOS

• ALYSO S.A.S. se compromete a otorgar
descuentos del 20% en los costos de
matrícula para los programas y cursos
ofrecidos para los habitantes del Municipio
remitidos por la Secretaría de Educación del
Municipio de Itagüí. PARÁGRAFO: para los
funcionarios públicos, los beneficios se
hacen extensivos al grupo familiar hasta el
segundo grado de consanguinidad y
segundo de afinidad.

LOGO



SMART

BENEFICIOS
SMART concederá a los beneficiarios y/o afiliados los siguientes beneficios: a)

descuento adicional del 10% al servicio contratado, discriminado como “PRECIO
CONVENIO EMPRESARIAL / CAMPAÑA 10% ADICIONAL (HASTA EL 55%)’ sobre las tarifas de precio al
público de nuestros programas de instituto, que fueren liquidadas a LOS BENEFICIARIOS. b) un
descuento adicional del 10% discriminado como “DESCUENTO HASTA EL 25% - ALIANZAS ESTRATEGICAS”
sobre las tarifas de precio al público de la unidad de negocio Corporativo y Personalizado, en los idiomas
de inglés, francés, portugués, alemán, italiano. Así mismo sobre las preparaciones para pruebas
internacionales en nuestros programas personalizados, durante todo su proceso de aprendizaje, que
fueren liquidadas a LOS BENEFICIARIOS. (funcionarios públicos)c) SMART otorgará un descuento
adicional del 10% al servicio contratado, discriminado como “CONVENIO EMPRESARIAL 10% ADICIONAL
(HASTA EL 45%)’ sobre las tarifas de precio al público de nuestra unidad de negocio Smart Online, que
fueren liquidadas a LOS BENEFICIARIOS.
PARA LOS AFILIADOS:
a)SMART otorgará un descuento adicional del 5% al servicio contratado, discriminado como “PRECIO
RENOVACION / ALIANZAS MASIVAS 5% ADICIONAL (HASTA EL 50%)’ sobre las tarifas de precio al público
de nuestros programas de instituto, que fueren liquidadas a LOS AFILIADOS. (Población general del
municipio). b) SMART otorgará un descuento adicional del 5% al servicio contratado, discriminado como
“DESCUENTO HASTA EL 20% - ALIANZAS MASIVAS / RENOVACIÓN” sobre las tarifas de precio al público
de la unidad de negocio Corporativo y Personalizado, en los idiomas de inglés, francés, portugués,
alemán, italiano. Así mismo sobre las preparaciones para pruebas internacionales en nuestros
programas personalizados, durante todo su proceso de aprendizaje, que fueren liquidadas a LOS
AFILIADOS. c) SMART otorgará un descuento adicional del 5% al servicio contratado, discriminado como
“RENOVACION/ALIANZAS MASIVAS 5% ADICIONAL (HASTA EL 40%)’ sobre las tarifas de precio al público
de nuestra unidad de negocio Smart Online, que fueren liquidadas a LOS AFILIADOS.

LOGO



SENA

BENEFICIOS

Desarrollar las condiciones generales necesarias
para la implementación de la articulación del
SENA con la Educación Media, en las
Instituciones Educativas del Sector Público, de
carácter técnico y académico cuyo propósito es
el desarrollo de competencias específicas
contenidas en los programas de formación
profesional integral del SENA en los estudiantes
de grado 10 Y GRADO 11 y que pertenecen o
lleguen a pertenecer a la Secretaría de
Educación del Municipio de Itagüí durante la
vigencia de este convenio.

LOGO



UNIVERSIDAD DE COLOMBIA

BENEFICIOS
LA U DE COLOMBIA: DESCUENTOS EN LAS MATRÍCULAS: U
DE COLOMBIA concederá a los BENEFICIARIOS de EL
MUNICIPIO los siguientes descuentos: A. EL CUARENTA POR
CIENTO (40%) de descuento sobre los derechos de matrícula
semestral ordinaria o extraordinaria solo para los programas
de pregrado y EL TREINTA POR CIENTO (30%) sobre los
derechos de matrícula semestral ordinaria o extraordinaria
solo para los programas de posgrado, durante todo el
tiempo que dure el programa, para los familiares hasta el
segundo grado de consanguinidad y primer grado de
afinidad de los funcionarios de EL MUNICIPIO; así como a las
personas auspiciadas por el mismo siempre y cuando cada
semestre presenten el certificado expedido por EL
MUNICIPIO que los ratifica como beneficiarios del convenio,
este se encuentre vigente y el beneficiario no haya
interrumpido el programa en el que se haya matriculado. B.
EL DIEZ POR CIENTO (10%) de descuento sobre los derechos
de matrícula en todos los cursos de extensión ofrecidos por
U DE COLOMBIA dentro de la vigencia del presente convenio
para todos los beneficiarios del presente convenio de
descuentos.

LOGO



UNIVERSIDAD LA GRAN COLOMBIA

BENEFICIOS
LA UNIVERSIDAD LA GRAN COLOMBIA: ofrece el 15% en
pregrado y 30% en posgrado. Aunar esfuerzos para realizar la
oferta de servicios académicos a los empleados públicos del
departamento apoyándolos académicamente en un proceso
educativo en cualquier programa de pregrado, posgrado,
formación continuada, en modalidad presencial, a distancia y/o
virtual, con el fin de contribuir al mejoramiento de su nivel
académico laboral y calidad de vida, empleados públicos del
Municipio de Itagüí aspirantes a ingresar a la Educación
Superior.

LOGO



CORPORACIÓN UNIVERSITARIA IBEROAMERICANA

BENEFICIOS
LA IBERO, se compromete a otorgar a los habitantes y funcionarios
públicos remitidos por la Secretaría de Educación y Cultura de EL
MUNICIPIO, descuentos en los costos de matrícula del 10%, durante
los tiempos de matrícula ordinaria, en todos los programas y durante
todos los períodos académicos que contemple el programa respectivo,
para estudiantes que vayan a reingresar a cualquiera de los
programas no aplicará dicho descuento. PARÁGRAFO: En el caso de
los funcionarios públicos, los beneficios se hacen extensivos a sus
familias hasta el segundo grado de consanguinidad y de afinidad.

VALOR. Para todos los efectos legales, el presente convenio de
Cooperación Académica no compromete responsabilidades
económicas a EL MUNICIPIO. El estudiante será quien se
compromete al pago de los valores de matrícula que le corresponda, y
de los demás pagos inherentes a su condición de estudiante que LA
IBERO tenga establecidos.

En todos los casos para obtener los descuentos, deberán cumplirse los
requisitos de carácter académico definidos por la institución



INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA DIGITAL DE ANTIOQUIA IU DIGITAL

BENEFICIOS

OBJETO: Establecer las bases y criterios generales de cooperación
interinstitucional entre la INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA DIGITAL DE
ANTIOQUIA – IU DIGITAL Y LA ALCALDÍA, sobre los cuales
realizarán acciones conjuntas de colaboración académica, científica y
cultural para el desarrollo de los objetos sociales.

PARÁGRAFO: Las partes se comprometen a aunar esfuerzos
especialmente para fortalecer el acceso a la Educación de la
población de la Alcaldía de Itagüí, así como de sus funcionarios,
colaboradores adscritos y personal docente de la Alcaldía de Itagüí.



FUNCA

BENEFICIOS
FUNCA, se compromete a otorgar a los habitantes y funcionarios
públicos remitidos por la Secretaría de Educación del MUNICIPIO,
25% de descuento en los costos de los programas de Técnico Laboral
por Competencias en Auxiliar de Enfermería y Técnico Laboral por
Competencias en Auxilia en Adulto Mayor, para 20 personas al mes, y
durante todos los períodos académicos que contemple el programa
respectivo. PARÁGRAFO: En el caso de los funcionarios públicos, los
beneficios se hacen extensivos a sus familias hasta el segundo grado
de consanguinidad y de afinidad.
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